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tos aritos ¿a r t í cu los p o d r í * remitir** a t » 
dacetao, q«o se baila eatablerida ea la 
preota y calle , núm. 4 , cuarto principa4 , (rao 
de porta , «i* cuyo requisita — ee recibe». -
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. MAYQÍIDOMIÁ MAÓOR D E S. M . . 

¿J ti. Excmo. Sr.: S. M . la reina doña.Isabel I Iy su 
.augusta bermana salieron de esla corte á las cinco 
^e esta mañana, bailándose formadas las tropas 
en la carrera, y llegaron a las ocho.sin novedad 
á este realsiiio, donde ban sido, recibidas con el 
mayor entusiasmo por toda la población, tropas 
y milicia nacional. . 
.. \ S. M . y A. banbecho su solemne entrada con 
el ceremonial de costumbre por la puerta priuci-
.pal de la iglesia del estinguido monasterio. , . T ;-, 

Mañana á las seis continuarán su viaje para el 
^ a l sitio de S. Ildefonso,, , r , ¡ j í . . : , ; 

.. , , Lo q ue de orden del Sr., Tutor pongo en no
ticia de V . E . para conocimiento del gobierno pro
visional de la nación. ; 

, ; Dios guarde á V. E . muchos años. Real sitio 
de S. Lorenzo 17 de agosto de¿8U3.»*EI conde 
e Santa Coloma. =»Sr. ministro de la Goberna* 

típu de l^Penlpsuia. , , . / , i 

lidad, podrá V . S. atender al restablecimiento 
de su salud. 

D e orden del Gobierno lo d't°o & V . S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dida 
•gtrardé a V . S. muchos años. Madrid 45 de 
agosto de 4 «Serrano.—Sr. comadante gene-
neral de Cádiz D. Aotonio.=»Sr. comandante ge-
neral de Cádix D, Antonio Ordoñez. 
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r»;j ti . •. 'M Olí* >H i )i> a 
M I N I S T E R I O I*E JLA G C E J I A A bi JKnlerado el Gobierno provisional de la comu

nicación /de^V., $. de S del actual j . d e las razo-
oes que, expone para dimitir el cargo de coman
dante general de esa plaza, lia tenido á bien ad
mitir i V. S. la tlimisiou quede él hace ; pero ne
cesitado el í j oMeroo de IOA servicio» de V , S. por 
rmeiUr completamente asegurada la tranquilidad, 
y cuiifiando en su lealtad y decisión., ha tenido i 
V . S. en nombre de S. M . , el cargo de segundo 
Cabo de Andalucía , en cuyo dettino, al propio 
tiempo que reportará la nación una conocida uú-

Civcular á los inspectores y directores generales 
- de las. armas jr capitanes genéreles. * 

Exigiendo el bien del servicio reunir en este 
-ministerio con la posible brevedad todo* los da
tos y noticias indispensables para-el debido cono* 
cimiento del estador interior ecortóroico de cada 
nao de loa cuerpos ¡del ejército, ya con respecto 
i la distribución de sus fondos, ya al de so Tes* 
tuar¡o, .eqtlipo y armamento , asi como en cono* 
lo i su iíj>tiuccion y disciplina , y el del espirita 
ajue en ellos domine por efecto de las últimas es-» 
cisiones políticas^ el gobierno provisional ha te
nido a bien resolver <|ue desde eM 5 del próximo 
setiembre se pase uua levista de inspección, fe» 
•ducidü 4 loa objetos qoe co* responden á esta cla
se de revistas én la forma siguiente : 
v- Artículo 4.° £s ta res isla de inspecdkm «eri 
pasada á los cuerpos de infantería, caballería y 
milicias provinciales por el general de nombrara 
.el gobierno opor tuna mente en el detrito ó distri
tos que se le encarguen, llegando ai efecto é 
órdeuef para que le aUMlien en tan importante 
misión un gefe y doe oficiales que propondrá 
general inspector qoe (aere nombrad o, en el 
cepto de que el indicado gck agercerá las fuooo-
nes de secretario. Los baiallones de milicias pro
vinciales qoe al tiempo de pasarse la revista no se 
hallen sobre las armas, reunirán ea sos rc*pecti« 



í i : A oh o)áo|gd)> Gí c 
OrajisleT'j SfirTg wit'OS "y* 

cabos para que se verifique el acto de la revista 
de inspección. 

Art. 2.° En el cuerpo de artillena^se p 
la revista por los subinspectores d^.sus departa
mentos, y el de ingenieros por l^'cx) juagan tes 
generales de esta arma en las capi^núp genera les, 

• tíllería por los gefes rnmeaSatos/^e^op^njuVán 
% los directores generales de dicbosdos cuerpo* ta-

cultativos. ^ 7 * ^ 
Art. 3.° E l gobierno autoriza ál<^_ «enerares 

que han de pasar ia revista con todas las faoiléa-, 
des necesarias para que tomen por si desde luego 
cuantas araÜdasiuzgm¿n ^e^s^ias^yootnlu/oan á 
corregir!*! abdps qpj obserta-*e%i. * — 

^ ^ ¿ • i a X £ r ' ¿ c a í ^ k rfevisjtaen los t é r m i n o s 

y con eloDjeto que queda iudicado, los generales 
encargados de pasarla formarán jjna bne^vememo-' 
ría , que presentarán en este ministerio, en que se 

M H H M F M n S 8HHHHRMITKi t í PÍNTNSUU. 

Negociado núm. 6. 

1 TCt&nhjerno provisional, siempre dispuesto k 

"Bita da do nuf Miden* 
cias que haya tomado, y consultando todas lasque 

u f l ^ S f l ^ r ^ f ^ n f c e y *e.<5fcriján á&finbar\e\ BrÓein 
y disciplina, y restablecerla mas severa mor ahcb 
.y cpnveoieijiLe rigidez do ib*; principios militares 
>c^signa4o5e$.fc*» ordewazav. c \v>" • - O i o c ns 
./ Aft. 5.° Pop coasiguieute, además de las ob-
_ser vadpnes genérale* y propuesta de pro vi deoci as 
.que JQ%i/>5,pec¿9cet q^e ê aoñibriencrean coove-
ntente hacer^baa de compi^nder especialmente 
en la memoria de que trata el artículo anterior los 

^ a ^ t t ^ n ^ A , r , i \? ? i / ' 
4 .° H/toJA de las tropas:,actitud, fuerzas, 

^rma^eoto, seminario, equipo.y montura 
-d^ to i £***d& de adniioistraUvoy situaciónec&-
J M f l b ^ P t 4 l b k ^ i f f f a a . :»> ;> ? - ; e u /,<uj 
, BJ-^I) de intíririkccio» y disciplina. -> 
0 j | Estado de moralidad- y espirita qaedo-
jf&ine. por efecto de las últimas esci>iooespo Ii ticas, 
• i A r - ; 5 . 0 . . CQ» el fin de «rué.para el expresado 
¿1¿̂  45 iie setiembre pueda.empezarle:esta revi**» 
.ia ; ds ¡riipecciou,, lo* iuspectoaes y directores ge-
j^traksl de las anmas dajáp ide¿de luego las i ns-
¿suyccjaae*copy emente* álósigefet de. lo* cuerpos 
A* s * re#p*ct*vo mando pa*a:que esfceu prepara-
4 o i ¿ la ( ¡ j í O í e ^ a s^vi^ia, previniéri^ioWí» que 
inmediatamerd» hagan anoiür,«n las fcliacioaes e4 
í 4 ^ f ^ 4 e lo* do* ÍÍÓO^ qne p r á el termino de su 
f¿fM*faf«4 coocednlo por el Gobiorao eu<decréf 
t+„4*7 di \>*Uo urtmiocirculado por e*te mi-
J9¥Mfio> mWáti imnm+ima*., 4 (os soldado* á 
^ el p#ô ift.<ltíC>€UVi ^ lefiff/e. > i > *4>| 

De prden;dei(#vbierrjo Jo-digo á V. E . para 
ao Wfik&Wf jrefaalotDonégbitotes. Dios guar*-
deé.V* K*tm*tlu* %ño*< Madrid 4(ide agosto 
de i i ^ ^ t ^ i e r r w K k ^n>'66r-.^ I•» '# r I . 

, r 

- # / i ; ' • a ' f 

f remove/Actiaolos obstáculos se opongan á la mas 
pericia adisftnisli ación, á fin deque los ciudadanos 
disfruten i|e Unías las ventajas que la misma puede 
proporcionales-,'ha resuelto que el parte diario de 
la, mala conduzca en toda su linea lascarlas parli-

4 cula/es qué se dirijan desde Madrid' á Bayóhá y 
K vic^tversa y á sus administraciones intermedias con 

sus dependencias, repartiéndose la correspouden-
«eia con la misma celeridad con que se practícala 
del correo general. 

- ^ ^ a o b i e r i p r l ^ l s o ^ S . , para 
oqqe gomando a| electo las .disposiciones conve

nientes, quedécumpl idasüniVediatamerUe esta re
solución tan favorable á los intereses particulares. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madiid 44 de 
agosto de \ 8^ 3.=Caballero.=Sr. director geuc-
n l dy tfurerov; — • 

das comunicaciones 
hechas por esa dirección á esta ministerio en los 
meses de marzo y abril del presente afro y expo
niendo la urgente necesidad de remover todos los 
Obátá€u*os:ojíie<\^#l^o^ 
Ceuta eowavf^glo 6 las díAjiÓsitíióheá deltÉoWeiíárt'. 
za del* ramo babid encontrado él visitador j;ep;érál 
t). Maoue* MoWttísihfos, Se ;énfcauló ^drdrrn^c'atlóri 
éínire^ste minrdtérío de'ínr cargo féYáéiSúkfti, 
coii el objete» de dejar1 expedita 'f dWémbaVázáda 
la 

en* 
carón por el referido ministerio de la Guerra coú 
feehá9 de nVáyóf ;á* lihgénieío ^erjieratál díreclor 
general de artillería y comandante gerteral de: l l i 
plafza dê  Ceuta las órdenes oportunas pata1 que 
quedaran cumplidos fóslaúdabltíádeseds de esi 
dirección tan conformes cori ; m¿ M def6btóérr i r iy 
con las exigencias' de la jrrslicla; de la 1 morí 1 pú -
blica y de la civilización'del siglo. En coh¿cíieri-
ciase trasladó á dicha dirección !, W6¿; ac^átóéH , -
te desempeña V . S., una orden , fecha err '84 Síé 
mayo, en que el Regente del Reino mandaba que 
el visitador genera4! -de firc*¡d?ó*Ocupado á la 
s^rJn en hí-visita del deposito de rematadas de 
Gartégend J rígre^iáé Otra"vez á Cetíta !á ^Vacua^ 

Iteno su doVúééidó. La \utfútidlá*r6fyi%nhiH> 
el presidió die eslía1 Importé ¡daia tejos»de hiibéf 
disminuido , ha defndó-aumrrntar c6n ,^d^mn1ehi 
?rnponen(e de los roas en ella ebrffl'nirtlos. lis 1 des¿ 
organización abiolnta en qne 'Uñé :estnbler:'fnríéiito 
p'ffwl «e éliouentra 'í la íeicaMI fuerza m i lifnt d t'sti» 
hhda á Su custodia ^«independencia de todo go
bierno y d« toda -disciplina en que vejetan alK al 
gunas l igadas , ofreciendo el'éspnclKeulb rcipug-



na-ide de una población de fórapdoff/o^ttáé el «ri
men y la depravación medran y se desparraman 
con telpávirlofuiiesto de la vagancia; los mochos 
vicios, por iinyy los abusos inveterados quesead-
YJPTtátttJB fi* enhinrnn jL^djninLtii^ú^r. t|e4 pre
sidio de Ceuta por causa de la dependencia mili-
taraeii ¿Jue.dontra la ordenanza-y muchos-Rea
les decretos se baila establecido, son objetos que 
reclaman toda la actividad,, todo el celo, toda la 
solicitud de esa dirección. 
. ; Mas á pesar de 1,0 expresamente mandado por 
Ja citada ondeado 3 tde míiyo^ fcl encargado inte-
.rinp quje,>precedió # .V.-S. bu dispuesto en los úl
timos diap del .pasado mes de Julio que P. Ma* 
jjuel Montesinos pase á Valencia con objeto de-vi-
üjtar jos presidio^ de aquella:capital y de la carre
tera de las Cabrillas, ciis,posiciou que aparece en 
cqntradicion evidente con las muchas y urgentí
simas comunicaciones en que se Jia colicitado por 
parte de la dirección e4 arreglo del presidio de 
¿euta. Jío babiendjo, pues razonas poderosas para 
rev.oĉ r la ú^il medida decretada en 31 de mayo, 
se servirá V. : expedir al visitador general de 
pfejiidips las órdenes-é. instrucciones oportunas, 
para que hacienda con toda: premura iu visita de 
jos presidios de Valencia y de las Cabrillas , acU 
tive sil regreso a,Ceuta para examinar y organi
zar el de aquella; importante piaaa^ encargando 
especialmente que dedique su ilustrada atención, 
como punto capital, alentado<y régimen adminis
trativo de dicho pcesidio , proponiendo a) Gobier
no sin pérdida de tiempo las medidas que de acuer
do con su junta económica y con lá comandan

cia mHjtar:|ie la, pUza. }o'4gué/deben, adoptarse en 
i íojSncQsivtp;pAra>(qTfi JmfcgPO:<di.ídeJbido. cumplh-
¡ mj$n,to, ío r̂ *rti!qulo*. 18 ]y iE i de la ordénala za ;g£ 
peral del raiOQH.' ai»! on toid'wu »o\ aoctauán 

%$\up.pai?» su.intelige-oci*.y, cumplimiento. Dios 
bf pWdft Sbnjitpjms años* ¿Madrid 4 i de agoa-
•19 \tyh*^úkfoj>*Sr* dii^ciUir¡ general de 

.* KM:«*JUII'/I] ?oi 
larnoJ 
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« »; GOBIERNO P O L I T l t X i T / E MA»RtD¿ 

ii ;.E1 Examo. Sr. Ministro de. la Goherh ación 
de la Península se ha servido comunicaírme con 
fecha de ayer el decreto siguiente: 

«Hallándose vacante el d e s t í n ' ¿ é ' é e fe poli-
tico 

J; 
genera . , , . 
nombre de S. M. la Re¡na©bnVfeM)d4l, ha te
nido á bien nombrar en combiooWrVWcho em
pleo á D. J*>W Ar/tofflfc &arkte\t9*\Átotíkro de la 
audiencia de Mad rM'eoAr -rf ténetorr rí¿e*fe cargo.» 

Loque bagoéaberá léi^féHMlát/¿juntamien
tos constitucionales y habitantes'éV ésl6 provin
cia para sn conocímlerrtó/^df i'ftíeW^le^ que con 
esta fecha ha tomado úóíemtt tíéHalAÉÍerno po- „ 

tónrb^árnrfea; M é d r i a ' # f t e agosto Witíff*-
Javier de Quinto. 

"""" n 1 

mTOTACtOtf ^ Q V l k á A L DE [jl^U* ^ .' 

; Suprimidas por decreto dé £d' de junio ú]f¿i-
mo las contribuciones, que se exigían ¿oh los 
nombres de alcabalas, cíenlos y millones y nieve 
eb los pueblos de esta y otras provincias, donde 
"no estará-e?(ablecido últimamente el derecho de 
*|>uerttW ya suprimido anteriormente,, v. eitan& 
arrendados estos derechos en Ja mayor parte ere 
los mismos pueblos,' bajo la' denominácion eje 
puestos públicos aplicados á menos repartir para 
su encabezamiento de rentas provinciales ó al pre
supuesto de sus gastos municipales, vacilaron los 
áyó?ítarnierjtos sobre ía cqn'véniecía de cubrir es» 

¿rrirJrjue con perj 
Yeses'BctQares'''pófF'Jél trastornó que causaba di
cha novedad. Asi es que en unos pueblos cesaron 
*y en otros7 continuaron los espresados puestos 
públicos, ly ahora que el Gobierno provisional de 
la nación por decreto de 30 de julio próximo pa
rado se he servido mandar que queden sin elec
to las disposiciones, del ya citado de 20 de junio, 
han ocurrido a la diputación provincial muchos 
ayuntamientos consultando las dudas que se les 
ofrecen, y muchos postores de dichos ramos re
clamando los perjuicio que suponen ocasionar-
seles ¿pd lajj ¿¿presadas* innovaciones, jr* en ¿ti 
vista está' corporación' deseosa de que se cumplan 
las1 deteiminaciones del Gobierno, concillando al 
mismo tiempo y del modo posible los intereses 
dé Jós*pirébfóá:,y ltísdereéhps de los particula

res*,se1 ha áei»vidó acordar'én Sesión de ayer las 
, as siguitíntesf u í - 4 

En los pueblosdó"nde á virtud del repeti
do decreto de 20 de junio no se haya hecho no-

" vedad en los arrendamienlos de los puestos públi
cos continuarán estos sin variación alguna hasta 
la terminación de los contratos. '. ' 

Enibs ó̂ oe hajratí^^cesado; feíen^ór dis). 
posición de los1 ayuntamientos, ó bien por volun
tad dé los arendatarios, si estos quieren conti
nuar con ellos como antes, serán indemnizados 
del perjuicio' qi/e hayan sufrido con ía interrup
ción á procata del tiempo que esta baya durado. 

1 , 1 3.a ' Si los arrendatarios no sé conviniesen á 
éoin^ítóT'cbtrWa respectivos arriendos no ten
drán derecho algO'nó i indemnización j y ep este 
eferió1 ios 'ayuntamientos procederán á subastar de 
rruevb los es presados ramos por los'meses que 

»l> #>Ibs^j i l l eWos , qie'Wn cirY^|fo ^ : a i r i 
3.° del citado decreto de 30 de julio x y con a-

^probaciott de fá diputación opten por la supre-
ifón de las rentas provinciales, propondrán sus 

Í;1 ;GlJiCr/***í 



ayuntamientos, y, cpn la debida ^tipipacipn el 
medio que crean ¿onveniente par* pubrjr 3U 
eneaMía miento. . v 

L o que comunico á , V V . para su intehgen-
cia y exacto cumplí miento, insertando esta reso
lución en el Boletín oficial de la provincia á fin 
áe que líesue noticia de todos y nadie P^pd* 
alegar ignorancia. , ; i u 

/ J uios guardé á y y , muchos años. Madrid 47 
í'líe agosto de 48H3.— E l presidente Juan Apip
ólo'Garnica.-;-Por acuerdo de la diputación, Ca
yetano Cortes. ; . r j 

? Sres. alcaldes y ayuntamientos constituciona
les de los pueblos de esta provincia. 

Circulares. , ,4J 

Siendo como es indispensable realizar, con la 
brevedad qué exigen las atenciones de la dipu
tación el repartimiento de gastos de provincia pa
ra este ano, circulado á los pueblos en 40 de ju
nio últi mo; y observando esta corporación, que so
lo un corto número de ayuntamientos han satisfe
cho hasta ahora sus respectivas cuotas, se ha ser
vido acordar en sesión del 4 6 del corriente que 
por medio del Boletín oficial se comunique orden 
á los ayuntamientos, que se hallan en descubierto, 
a fin de que inmediatamente veiifiquen el indi-
cado pago, pues en otro caso la diputación se ve
ría en la sensible necesidad de adoptar medidas 
mas eficaces. 

L o que comunico á V V . para su inteligencia y 
puntual cumplimiento. Dios guarde a V V . muchos 
anos.' Madrid 48 de agosto de 18)13.—£1 presi
dente.=Jtfarc Antonia Garnica.^Vot acuerdo 
de la di putacion.=CajT¿a/io Cortés. . 

Señores alcaldes y ayuntamientos de los pue
blos, que que no han satisfecho sus cuotas en el 
repartimiento de gastos de piovincia.. , 

" a I No habiendo sido suficientes las órdenes; co
municadas para que algunos ayuntamientos y par
ticulares al entenderse directemente con la dipu
tación provincial en los negocios que pertenez
can á sus atribuciones, franqueo los pliegos que 
remitan por el correo con arreglo á lo prevenido 
en el articulo 463 de lá ley de 3 de .febrero de 
4 823, ha acordado ceta corporación en sesión de 
46 del corriente que se repity aquélla prevención; 

tonio, Garríica.«Por acuerdó dé la diputación.-
Cayetano Cortés. >.>¿n n ; . up»b i 
! u Señores alcaldes y ayuntamientos constitución 
nales de los pueblos de esta piovincia. 

Y nara que llegue á noticia de todos y nadie 
pueda alegar ignorancia, se inserta esta orden en 
el Boletín oficial de la pro vincha i dc^epíjo^ los 
ayuntamientos fijaija al público, por pedio de 
edicto. '» • 
" Dios guarde 4 V V . muchos afios. Madrid 48 
de agosto de 1^13.—El p r e s í d e o t e . - n W ' ^ n -

PAUTE WV OFICIAL. 

A N U N C I O S , 

Con licencia de la Excma. diputación provin
cial , en la villa de Galapagar se subastan al apro
vechamiento de yerbas de la dehesitla del Valen* 
ciano, perteneciente á los propios de la misma, 
tasadas en 900 rs. vn. y para su remate está seña
lado el dia 2Jf del actual desde las 40 de su ma
ñana en adelante* en la sala que sirve de consis
torial, bajo el compétente pliego de condiéloné's 
que estará de manifiesto. > ÜÜÜIW 

E n la villa de Cubas se hallan concluidos y dé 
manifiesto en la secretaria de su ayuntamiento, 
por tiempo de 45 dias, los repartimientos de con
tribuciones de cuota fija, y provisionalmente los 
de culto y clero por el presente año. L o que se 
hace saber para inteligencia dé los interesados, 
bien entendido que pasado dicho término no se 
•oirán las reclamaciones que. se hagan. ' 

• # • 

".. A...ios: 
No queriendo el editor de'\ este Boleíin cau

sar gravamen alguno á los ayuntamientos por el 
pago del mismo > y Jiabiendo observado que á 
muchos de los pueblos no les han sido suficientes 

Jos repetidos anuncios para que ejecutasen el pa
go de los dos trimestres vencidos en fin de junio, 
se les avisa de nuevo por medio de este para que 
efectúen dicho pago, pues de lo contrario Se Ve
rá en la precisión de tomar otras providencias 

Asimismo se les recuerda á los ayuntamien 
tos que á continuación se espresan acodan á cu
brir los descubiertos en que se encuentran de 
¡años anteriores. í< i ••< 

tul 

41 ;. Los Hueros. 
j • * • 

i: 
i 

Manzanares el, Keab • •> r * i |»iI O loivii 

ID • 
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Navacerrada. 
• Navalafuente. 

II i , M Q W O , 
t, Puebla de la Muger Muerta» 
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M A D R I D : Imprenta'de P ITA. 
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8. Martin de VaJdeiglesiaj. , 
Valdemaqucda. ¡ i f | , | 
Va llecas. , i *. | • i t > , t . f , . i l k •, „j{ 
Velíila d« S, Antonio. i M , , n l ! , l t t 

. Vill^mueva de Perales, 4 B l | r . s , 


